RESPONSABILIDAD DE LOS ADMINISTRADORESPRIVADO 



1.- EMPRESARIO Y EMPRESA, PATRIMONIO SEPARADO. 



Entre las distintas acepciones que de “empresario” nos da el Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia en su acepción 4ª nos lo define como: “Titular, propietario o directivo de una industria, negocio o empresa”.



Efectivamente el empresario lo que pretende y según la acepción del mismo diccionario al definirnos el concepto de empresa: “Entidad integrada por el capital y el trabajo, como factores de la producción, y dedicada a actividades industriales, mercantiles o de prestación de servicios generalmente con fines lucrativos y con la consiguiente responsabilidad”, es crear riqueza, beneficios, ya que si no fuera así nadie acudiría y empeñaría ese esfuerzo y responsabilidad. Ahora bien, el empresario lo primero que pretende, precisamente por ese mayor riesgo que asume del resultado próspero o adverso de su actividad empresarial es crear un patrimonio separado del suyo propio integrado normalmente por su domicilio, sus enseres y pertenencias personales, como la esfera de lo íntimo y de su familia que no resulte afectado por su actividad empresarial que lesione o menoscabe su patrimonio personal y familiar. 



Es precisamente por esto por lo que constituye el empresario una Sociedad Anónima o Limitada donde como dicen sus respectivas leyes reguladoras, el art. 1 de la Ley de Sociedades Anónimas (en adelante L.S.A., según Texto Refundido por el Real Decreto Legislativo 1564/1989 de 22 de diciembre), como la de Responsabilidad limitada (L.S.R.L., o L.R.L., Ley 2/1995 de 23 de marzo) establecen el principio general de que los socios no responderán personalmente de las deudas sociales, en el sentido de excluir la responsabilidad personal de aquellos socios, que no desempeñen funciones de administración. Porque si los socios son administradores, cosa habitual en la pequeña y mediana empresa, no están excluidos de responsabilidad, y así la Ley ha querido sancionar un sistema de responsabilidad directa de los administradores como consecuencia y derivado del ejercicio de sus funciones, y no sólo frente a la sociedad y los accionistas, sino también frente a los acreedores de la sociedad.



2.- EVOLUCIÓN EN LA RESPONSABILIDAD DE LOS ADMINISTRADORES.



Haciendo una breve exégesis histórica de la responsabilidad de los administradores tenemos que así como en la L.S.A. de 1951 y por traspolación legal aplicable a la L.S.R.L. de 1953, se establecía una vaga e imprecisa responsabilidad de los administradores, así el art. 79 decía: ”Los administradores desempeñarán su cargo con la diligencia de un ordenado comerciante y de un representante leal, y responderán frente a la sociedad, frente a los accionista y frente a los acreedores del daño causado por malicia, abuso de facultades o negligencia grave”


Hoy la dicción de los textos legales es mucho más contundente, así el art. 127 de la L.S.A. establece: "Los administradores desempeñarán su cargo con la diligencia de un ordenado empresario y de un representante leal".



Art. 133: "Los administradores responderán frente a la sociedad, frente a los accionistas y frente a los acreedores sociales del daño que causen por actos contrarios a la Ley o a los Estatutos o por los realizados sin la diligencia con la que deben desempeñar el cargo".


Art. 134-5: "Los acreedores de la sociedad podrán ejercitar la acción social de responsabilidad contra los administradores cuando no haya sido ejercitada por la sociedad o sus accionistas, siempre que el patrimonio social resulte insuficiente para la satisfacción de sus créditos".


Art. 135: "No obstante lo dispuesto en los artículos precedentes, quedan a salvo las acciones de indemnización que puedan corresponder a los socios o a los terceros por actos de administradores que lesionen directamente los intereses de aquellos".



El Art. 69 de la vigente L.S.R.L. haciéndose eco de esa traspolación legal de la L.S.A. nos dice: “La responsabilidad de los administradores de la sociedad de responsabilidad limitada se regirá por lo establecido para los administradores de la sociedad anónima.”


El Art. 260-1 L.S.A. establece por su parte: "La sociedad anónima se disolverá:”


[...]



3º.- Por la conclusión de la empresa que constituya su objeto o la imposibilidad manifiesta de realizar el fin social o por la paralización de los órganos sociales de modo que resulte imposible su funcionamiento.



4º.- Por consecuencia de pérdidas que dejen reducido el patrimonio a una cantidad inferior a la mitad del capital social, a no ser que éste se aumente o se reduzca en la medida suficiente.



5º.- Por reducción del capital social por debajo del mínimo legal



(...)



7º.- Por cualquier otra causa establecida en los Estatutos."



Art. 262: "1º.- Cuando concurra alguna de las causas previstas en los números 3º, 4º, 5º y 7º del apartado primero del art. 260, la disolución de la sociedad requerirá acuerdo de la Junta General constituida con arreglo al art. 102.



[...]



5º.- Responderán solidariamente de las obligaciones sociales, los administradores que incumplan la obligación de convocar en el plazo de dos meses la Junta General, para que adopte, en su caso, el acuerdo de disolución o que no soliciten la disolución judicial de la sociedad en el plazo de dos meses a contar desde la fecha prevista para la celebración de la Junta, cuando ésta no se haya constituido, o desde el día de la Junta, cuando el acuerdo hubiera sido contrario a la disolución".


Así pues, esta normativa a la que igualmente se remite la L.S.R.L. en sus arts. 104 y 105, establece una redacción en nuestros textos positivos en relación con la responsabilidad de los administradores en las sociedades de carácter capitalista mucho más clara que el anterior sistema recogido en el art. 79 de la anterior L.S.A. de 1951 y Limitada de 1953, ya que no es cuestión de la culpa o negligencia la que establece la responsabilidad personal de los propios administradores, como ocurría antes (siempre difícil de graduar y demostrar), sino aquellos actos (u omisiones) contrarios a la Ley o a los Estatutos o por los realizados sin la diligencia con que deben desempeñar el cargo.



3.- AMBITO DE LA RESPONSABILIDAD.



Cuando un administrador o administradores, deja de cumplir con sus específicas obligaciones comienza sus responsabilidad/es. ¿Pero qué tipo de responsabilidad y adónde llega la misma?, cabe preguntar.



En el presente artículo vamos a referirnos única y exclusivamente a la denominada responsabilidad individual de los administradores, que sería la del art. 135 de la L.S.A. y no a la denominada acción societaria o social del art. 134 de la misma ley.



Sabemos, por los preceptos transcritos, en particular el art. 260 de la L.S.A., a los que igualmente se remite el régimen de S.R.L. (art. 104), cuáles son las causas objetivas en las que  procede la disolución de la sociedad y la más frecuente es la del ordinal 4º, de dicho precepto, anteriormente transcrita.



Así, como fenómeno más frecuente, cuando una sociedad viene experimentando sucesivas pérdidas que hacen que su patrimonio disminuya su cifra por debajo de la mitad de la cifra del capital social (supuesto 4º del art. 260 L.S.A. y art.  104 e) L.S.R.L.), anteriormente trascrito, la sociedad deberá disolverse. Si no lo hace, y ello en el plazo de dos meses, desde que concurre esta circunstancia, o cualquier otra de las del art. 260 citado, entonces el art. 262-5ª establece: “Responderán solidariamente de las obligaciones sociales, los administradores que incumplan la obligación de convocar en el plazo de dos meses la Junta General, para que adopte, en su caso, el acuerdo de disolución o que no soliciten la disolución judicial de la sociedad en el plazo de dos meses a contar desde la fecha prevista para la celebración de la Junta, cuando ésta no se haya constituido, o desde el día de la Junta, cuando el acuerdo hubiera sido contrario a la disolución”. En similar sentido el art. 105 nº 4 y nº 5 L.S.R.L.



El hecho de disolver la sociedad, ¿les exonera de responsabilidad? Si eso fuera así, bastaría disolverla en cualquier momento. Sería como una "garita" o "enroque", a mí ya no me pueden reclamar nada personalmente porque hemos disuelto... De tomarse literalmente la expresión de acordar simplemente la disolución de la sociedad para que no respondan personalmente los administradores de las deudas sociales, equivaldría tanto como retroceder a la legislación de 1951, porque el tema no está en que se acuerde la disolución, sino en que éste se haya tomado dentro del plazo de los dos meses en los que concurre dicha causa de disolución, aunque como veremos más abajo la Jurisprudencia del T.S. ha establecido límites según qué casos.



En este aspecto la reciente Stcia. T.S. de 29 de abril de 1999 revoca la de la A.P. Burgos, Sección 2ª, de dos de noviembre de 1994. Esta última Sala reconocía en su Sentencia revocada por el T.S que la sociedad que estaba incursa en causa de disolución del ordinal 4º del art. 260 y que el administrador omitió convocar Junta General en el plazo legal de dos meses, se le exoneraba de responsabilidad por cuanto las pérdidas venían motivadas por impagos de clientes suyos, y no por propia responsabilidad del administrador.



Este argumento es revocado por nuestro más alto Tribunal de la jurisdicción civil, no sólo: "por  su inconsistencia, sino que de acudir a ubicaciones etiológicas o relación de causalidad, quedaría vacío de contenido un incumplimiento legal por parte de los administradores, cuando, sin más, en el art. 262-5 una responsabilidad solidaria de los administradores, cuando se incumpla la obligación legal de promover la Junta a los fines de que se adopte en su caso el acuerdo de disolución (...) y ello al margen de que el daño que se haya producido en sí, pudiera provenir o no de una conducta de aquél culposa o negligente o falta de diligencia".



La Stcia. A.P. Zaragoza de tres de marzo de 1993 declara: "la conducta de los administradores, que dejaron transcurrir desde el uno de enero de 1990 el plazo de dos meses sin proceder a la disolución de la sociedad que carecía de patrimonio, es culpable y antijurídica".



Por tanto existe dolo civil tal y como lo proclama nuestro C.C. en su art. 1269, cuando se crea apariencia de solvencia jurídica, cuando tal no existe, haciendo creer a proveedores o personas que contratan con la sociedad que es solvente, cuando en realidad se está ocultando su verdadera situación patrimonial y económica. Es harto frecuente que cuando se contrata con una sociedad o entidad mercantil, ésta en un momento dado de su actividad económica, lejos de incoar un expediente de suspensión de pagos o quiebra ante los resultados negativos, deja sin más, de atender el pago de sus obligaciones, dejando a sus acreedores en una situación generalizada de impago, quienes de otro lado ven a la empresa o sociedad absolutamente insolvente, haciendo casi imposible el efectivo cobro de los créditos de aquellos. Pensemos en un arrendamiento de local o nave industrial a una sociedad que en un momento dado deja de pagar, reteniendo además la posesión durante todo el procedimiento de desahucio, adeudando al término del mismo unas importantes sumas en concepto de rentas que son incobrables a la sociedad. ¿Cuándo, según, la Jurisprudencia aplicable al caso, son responsables los administradores a título personal de esas deudas contraídas por la sociedad, que no por ellos mismos?



A las Sentencias citadas pueden añadirse la del T.S. de 14 de noviembre de 1988 que proclama: "constituye una de las más típicas manifestaciones de actuación del administrador de una sociedad en contra de la Ley y de la diligencia con que debe desempeñar su cargo, que no es otra que la de un ordenado comerciante, la de inducir a terceros a contratar con la entidad representada y a concederle crédito cuando la deudora se halla ya en una situación real de insolvencia".


La Sentencia la de la A.P. Burgos de 13 de julio de 1998 nos dice en su fundamento jurídico tercero que "uno de los supuestos que se ha considerado dentro de los que dan origen a esta responsabilidad individual de los administradores, es el de la insolvencia de la sociedad, cuando éstos contratan con los terceros aun a sabiendas del estado de insolvencia, contrayendo obligaciones nuevas que no van a poder cumplir, o cuando ante esta situación, no proceden a liquidar la sociedad en la forma legalmente prevista".


La Stcia. A.P. Castellón de 21 de diciembre de 1998 condenó a los administradores por la continuación en la contratación de servicios pese a la evidencia del estado de pérdidas de la entidad, diciendo: "al adquirir unos servicios cuando se encontraba sumida en un evidente estado de pérdidas, en una debacle que hacía más que probable el impago -que luego se produjo- concretándose en el perjuicio determinado que tal falta de pago supone. 



[...]



"En la fecha de la emisión de la letra,  la evidencia de las pérdidas era absoluta, y  a pesar de ello se seguía aparentando solvencia, imagen que permitía a la administración de la sociedad obtener servicios, aun existiendo un altísimo riesgo de impago derivado del patente desbalance sufrido por la sociedad (...) que entrañaba un incuestionable riesgo de impago inaceptable por cualquier acreedor".



En la medida y modo que los administradores y después el liquidador no han acogido a la sociedad a la obligación legal de manifestar su estado de suspensión o quiebra (Stcia. A.P. Castellón de 18 de octubre de 1997), hace responsables individualmente a los administradores, diciendo: "debe reputarse como gravemente negligente la actuación de unos administradores que, llegada una situación de insolvencia, se limitan a cerrar las instalaciones dejando deudas pendientes, sin proceder a la normal liquidación de la empresa, prorrateando entre los acreedores el importe que se obtuviera de la realización del activo, desapareciendo dicha sociedad sin más en el tráfico mercantil, incumpliendo su obligación legal de manifestar su estado concursal..."



"En el caso de autos no sólo se advierte dicha desaparición de facto de la empresa demandada, sino que no ha sido posible incorporar al proceso algo tan esencial como los libros de comercio solicitados por la reclamante".



Así frente a estas dos categorías: acción social de responsabilidad y acción individual de responsabilidad, la jurisprudencia nos habla de una tercera categoría distinta de las otras dos, y es la del supuesto del art. 262-5 L.S.A. y art. 105.5 L.S.R.L., donde ya no cabe hablar de responsabilidad-culpabilidad de los administradores, daño producido y nexo causal entre aquélla y éste, sino simple y puramente una responsabilidad ope legis o mandato legal, a modo de sanción civil para aquellos administradores que incumplen las obligaciones impuestas en el art. 260 L.S.A.



En este aspecto podemos citar la Stcia. Excma. A.P. Salamanca de 19 de mayo de 1998, (fundamento de derecho cuarto): "...bajo la vigencia de la nueva Ley no estamos ya ante supuestos de responsabilidad extracontractual que prescriban al año.  Se trata,  por el contrario, de una auténtica responsabilidad solidaria con las obligaciones de la sociedad, y cuyo plazo de prescripción habrá de venir determinado por la propia naturaleza de la obligación social que se extiende, legalmente, al administrador".


Cuando la sociedad formalmente se disuelve, pero más allá del plazo legal de los dos meses, a los que se refiere el art. 262-5 de la L.S.A., serán los liquidadores nombrados al efecto los responsables junto con los administradores anteriores, caso de que los sustituyeran.



El art. 279 L.S.A. establece: "los liquidadores son responsables ante los accionistas y los acreedores de cualquier perjuicio que les hubieren causado con fraude o negligencia grave en el desempeño de su cargo".



En definitiva, nos dice Uría: "El liquidador no responde frente a la sociedad, sino directamente frente a los socios y los acreedores, y la acción que éstos ejerciten no será una acción social de responsabilidad, sino que el socio o el acreedor reclamará directamente para sí".



Una cuestión nada baladí es la concerniente a que es frecuente que demandada en un primer pleito una sociedad, y al resultar ésta insolvente, después en un ulterior pleito se demanda a los administradores en base a esa responsabilidad solidaria por no haber disuelto la sociedad y a la que se refiere el art. 262-5 L.S.A., éstos en principio podrían oponer al amparo del art. 1252-2 C.c. una excepción de cosa juzgada, ya que conforme al tenor de este precepto podría pensarse que hay identidad de personas siempre que los litigantes del segundo pleito estén unidos con los que contendieron en el pleito anterior por vínculos de solidaridad. Sin embargo, de las deudas de una sociedad no responden los administradores de ésta sin más, por lo que no hay solidaridad a priori. Se precisa de una resolución judicial que determine y declare esa responsabilidad individual, aun cuando sean de las que opera ope legis, como las que nos ocupa en el art. 262-5 L.S.A., por lo que no prosperaría una excepción de cosa juzgada.


4.- REQUISITOS PARA LA PROSPERABILIDAD DE LA ACCION  INDIVIDUAL CONTRA LOS ADMINISTRADORES.


  1.- DAÑO EN EL PATRIMONIO DEL ACREEDOR. Aquellos créditos que resultan incobrables para el o los acreedores.



  2.- INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LOS ADMINISTRADORES. No basta con que los administradores realicen  una disolución de la sociedad para exonerarse de su personal responsabilidad, sino que cuando dejan de acudir al supuesto previsto en la Ley de suspensión de pagos o quiebra la disolución sin más no puede perjudicar a los que con anterioridad a esta fecha y existiendo causas muy anteriores de dicha disolución se ven perjudicados por la actuación claramente negligente de los administradores que han ido aparentando una situación de solvencia, por lo que el pretendido "enroque" de causar la disolución no es válido por extempóreo, cuando se realiza más allá de los dos meses desde que concurre la causa de disolución. 



  3.- NEXO DE CAUSALIDAD ENTRE LOS DOS PRIMEROS REQUISITOS ANTERIORES. Es indudable que si la sociedad y por ende sus administradores hubieran advertido de su situación de iliquidez al acreedor, lo que no basta con las meras palabras, (verba volant scripta manent), sino con los depósitos de cuentas en el Registro Mercantil, situación que de haber sido conocida por los acreedores no le hubieran dado crédito, ni entregado la posesión, caso de un arrendamiento.





Imponer al demandante la obligación de probar esta relación de causalidad se asemeja a una probatio diabolica, y por ello la Stcia. A.P. Huesca, de 4 de marzo de 1995: "en el art. 262-5 L.S.A. apartándose de la regulación genérica contenida en el art. 133, establece una responsabilidad en la que el propio legislador presume la existencia de un nexo causal, haciendo responsables solidarios de las obligaciones sociales a los administradores para el caso de que incumplan las obligaciones impuestas en el art. 260".


La sanción establecida en el art. 262 y como proclama la Stcia. A.P. Toledo de 12 de diciembre de 1994: "condena a los administradores sociales que, en situaciones de insolvencia más o menos acusada de la sociedad, en lugar de acudir a los mecanismos específicos previstos por el ordenamiento jurídico para este tipo de situaciones, optan lisamente por cerrar la empresa y desatender el pago de los créditos sociales".



Mucho más importante es la Stcia. A.P. Valencia de 8 de abril de 1993: "los administradores que en situación de agobio económico para la empresa optan temerariamente por incrementar las pérdidas a sus proveedores, sin tener en cuenta las posibilidades reales para atender los pagos, lo que conduce normalmente a acelerar el descalabro económico, con el consiguiente daño directo a sus proveedores, que tantas veces ven defraudadas sus legítimas expectativas de cobrar el género servido. Otro supuesto es el de administradores de empresas que, a la vista de su mal resultado económico y conociendo el endeudamiento existente, en lugar de seguir los trámites adecuados para lograr una quita, espera o suspensión de pagos, o llegar, por las vías normales a la disolución y liquidación del negocio, optan por el camino fácil de limitarse a cesar en la actividad comercial o industrial, cerrar el establecimiento y desaparecer de hecho tal sociedad".



Asimismo la Stcia. de la A.P. Valencia de 30 de diciembre de 1992: "no había constancia en el Registro Mercantil, de que la demandada se hallase en liquidación, por lo que no opuso reparo alguno en servir las mercancías, en tanto que los administradores firmantes, procedieron a sabiendas de que la situación de la sociedad no permitiría hacer frente al importe, quedando gravemente perjudicados los intereses de los proveedores".



Stcia. A.P. Palma de Mallorca de 17 de enero de 1992: "se considera gravemente negligente y responsable de los daños causados la conducta de los administradores, que conociendo la difícil situación económica de la sociedad aceptan efectos que no podrán atender no promueven la suspensión de pagos, ni solicitan en su caso la declaración de quiebra voluntaria o la misma disolución de la sociedad y correspondiente liquidación, y en cambio, optan por cesar en su actividad, desaparecer del tráfico mercantil, sin preocuparse de las deudas sociales ni procurar al menos, la proporcional satisfacción de los acreedores, existiendo entonces daños y relación de causalidad entre éste y la conducta altamente culposa de los administradores".



Son otras muchas y muy numerosas las sentencias de las distintas Audiencias y del propio T.S. que harían inagotable el presente artículo, que en aras a la brevedad debemos de condensar, pero si hay alguna tónica que destacar de todas ellas, es que la nueva realidad introducida por la vigente L.S.A. y por traspolación legislativa a la L.S.R.L. es la de que no puede una sociedad creada bajo el principio de libre mercado y comercio, proclamado en el art. 38 Constitución, ir defraudando las legítimas expectativas de los acreedores frente a desaprensivos administradores que mantienen una apariencia de solvencia dejando importantes sumas de dinero adeudadas y ante la reclamación de éstos argumentar que la sociedad carece de bienes con los qué hacer frente a aquéllas.



5.- EXTENSION DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS ADMINISTRADORES. 



Problema debatido largamente en los Tribunales es el de la extensión de esta responsabilidad, así se ha dicho en algunas de las Sentencias que los administradores no solamente responden solidariamente de las deudas que se contraigan con posterioridad a la concurrencia de la causa de disolución, sino también de las anteriores, puesto que no hay razón que justifique un distinto trato para las deudas contraídas antes o después de la concurrencia de la causa de disolución social. Y es que como acabamos de apuntar en el epígrafe anterior, el incumplimiento por los administradores de acordar la disolución en el plazo de dos meses concurriendo causa de disolución, ya sea cuando no lo hacen o cuando lo realizan  extemporáneamente, más allá de los dos meses que fija el art. 262-5 de la L.S.A. y 105.4 L.S.R.L, impide la normal y ordenada liquidación, perjudicando por igual a los acreedores, cuyo crédito, date antes o después de la concurrencia de la causa de disolución, no hay motivación para determinar un distinto tratamiento; es más, la disposición transitoria 6ª de la L.S.A. habla de responsabilidad solidaria de los administradores por "las deudas contraídas y las que se contraigan". Así se ha manifestado la Stcia. A.P. Palencia de 9 de octubre de 1996.



Sin embargo, no podemos obviar una realidad y situación práctica que se da en las relaciones del mundo de empresa. El empresario puede atravesar una situación difícil, concurrir efectivamente la causa de disolución del nº 4 del art. 260 y equivalente en la L.S.R.L., sin embargo aguanta la situación esperando que se remonte la crisis, para entonces se le ha pasado el plaza de dos meses, y aquí hay dos posturas, la del empresario irresponsable (que al menos quiere serlo) y deja desatendida e inactiva la empresa, desaparece de su domicilio, ya no hay teléfonos de contacto operativos, ni siquiera posibilidad de encontrarlo porque ha desaparecido; y la del otro empresario que habiéndosele pasado el plazo de dos meses desde que concurrió la causa de disolución  no obstante disuelve, aunque sea fuera de aquél plazo. 



Este problema lo ha querido solucionar la Jurisprudencia del T.S. por ello frente a una primera inclinación inicial de establecer la responsabilidad de los administradores como ilimitada ante la reclamación de los terceros acreedores, ha venido posteriormente la Sala 1ª de nuestro más alto Tribunal en Stcia. de 20 de julio de 2001, en su fundamento de derecho cuarto a decir: “El rigor de la responsabilidad de los administradores establecida en el art. 262.5 L.S.A. no puede ser tan extremado que, una vez producida la causa de disolución contemplada en el art. 260.1. 4º de la misma ley, ésta quede absolutamente petrificada hasta el punto de determinar a todo trace aquella responsabilidad por todas las obligaciones contraídas por la sociedad en los años posteriores con absoluta abstracción  de cuál hubiera sido la evolución de la sociedad durante ese tiempo y la conducta de los administradores para con el acreedor de la sociedad”. Así esta sentencia viene a resolver el problema de la extensión de la responsabilidad, por tanto, si algún administrador dejara de disolver la sociedad en el plazo de los dos meses, incurrirá en la responsabilidad solidaria que a modo de sanción civil opera como queda descrita, como responsabilidad cuasi-objetiva, comenzando la misma desde el mismo momento que los administradores conocen la situación patrimonial y sin embargo no proceden en la forma del tan reiterado art. 262. Ahora bien, si en un momento ulterior la disuelven, viene esta sentencia a poner fin al ámbito de extensión de la responsabilidad de los administradores, respondiendo solo hasta el momento de que el acuerdo de disolución consta en el Registro Mercantil debidamente inscrito. Esto para su mejor comprensión sería aplicable al caso de un prestación periódica, pensemos por ejemplo en el arrendamiento de la nave o local, porque en otro caso el crédito ya vendría limitado por las mercaderías que se adeudaren, porque es de suponer que ningún acreedor va a seguir facilitando mercaderías si hay un impago dilatado en el tiempo, cosa que no puede obviar el arrendador a quien no sólo no se le pagan las rentas adeudadas, sino que le retienen la posesión.



6.-  PLAZO DEL EJERCICIO DE LA ACCION.


Se plantea el problema doctrinal de cuál sea el plazo para el ejercicio de la acción de responsabilidad del art. 135 de la L.S.A., la verdad es que una vez más no existe unanimidad doctrinal, y así sabido es que existe un sector entre los que se encuentra la Sección 13ª de la Excma. A.P. de Madrid (Stcia. de 20 de noviembre de 1996), y Sección 8ª (Stcia. 23 de enero de 1987) que en base el principio de no existir vínculo contractual, por cuanto quien contrató con los acreedores impagados no fueron ellos sino la sociedad, por lo que no puede decirse que exista un vínculo contractual con ellos, sino que se trataría de uno extracontractual por lo que el plazo sería de un año, conforme al art. 1968 Código Civil.



Otro sector jurisprudencial y doctrinal entre el que se encuentra nuestro T.S. entiende que el plazo es de cuatro años, por aplicación del art. 949 Código de Comercio, así contenida en Stcias. T.S. de 22 de junio de 1995 y 14 de mayo de 1996.



No faltando quienes en una tercera categoría nos hablan del plazo de 15 años (art. 1964 C.C.).



Pero frente a todas estas disquisiciones doctrinales no quisiéramos finalizar este apartado sin hacer mención a un particular, y es que si el art. 262-5 L.S.A. establece por el incumplimiento de las obligaciones del administrador al no disolver la sociedad en el plazo de dos meses desde que concurre la causa 4ª del art. 260, la responsabilidad solidaria del administrador con la sociedad, quiere ello decir que dependiendo del plazo de la obligación principal, así será el plazo de prescripción de la responsabilidad de lo administradores, y así si la deuda generada por la sociedad no disuelta, es debida a rentas impagadas,  conforme al art. 1966-2 C.C. es de cinco años, también ese plazo es el mismo para reclamárselas a los solidariamente responsables. Si la deuda está sujeta al plazo de prescripción ordinaria de los quince años, ese mismo plazo afecta a los solidariamente responsables.



En este punto, además de la sentencia invocada supra del T.S. de 29 de abril de 1999  (fundamento de derecho tercero), cabe citar la importante Stcia. de la Excma. A.P. Castellón de la Plana de 21 de diciembre de 1998 (fundamento de derecho cuarto) donde se dice: "a mayor abundamiento, tras comprobar la Sala que la compañía...  se encontraba, al acabar el ejercicio del año 1993, en causa de disolución,  por tener pérdidas que dejaban reducido el patrimonio a una cantidad inferior a la mitad del capital social (art. 260-4 L.S.A.), los administradores debieron convocar oportunamente la Junta a la que alude el art. 262-2 L.S.A., y habiéndose realizado tal Junta el día 22 de abril de 1994, se está en el supuesto que prevé el nº 5 del art. 262 debiendo los administradores responder de las obligaciones sociales en forma solidaria".



De todo lo expuesto y a modo de conclusión se infiere que frente a la acción indirecta o social (art. 134 L.S.A.) está la directa o individual del art. 135 L.S.A. y como tercera categoría distinta a las anteriores, la responsabilidad objetiva impuesta a los administradores (art. 262-5 L.S.A.) como sanción civil por el incumplimiento de sus obligaciones y que opera ope legis, como responsabilidad cuasi-objetiva; es decir, por mandato imperativo de la ley, haciendo abstracción absoluta de culpabilidad, dolo y otras cuestiones.



No quisiéramos terminar este artículo sin dejar de hacer mención a las importantes modificaciones que se han introducido por la Ley Concursal, 22/2003 de 9 de julio y que entrarán en vigor el 1 de septiembre de 2004, según establecen las disposiciones Finales: Vigésima dedicada a reformar ciertos preceptos del Texto Refundido de la L.S.A. y Vigésima Primera para las L.S.R.L.



Así en la primera de las disposiciones finales se reforman entre otros los arts. y apartados siguientes:



El apartado 2 del art. 260 queda redactado de la forma siguiente:
2. La declaración de concurso no constituirá, por si sola, causa de disolución, pero si en el procedimiento se produjera la apertura de la fase de liquidación la sociedad quedará automáticamente disuelta. En este último caso, el juez del concurso hará constar la disolución en la resolución de apertura y, sin nombramiento de liquidadores, se realizará la liquidación de la sociedad conforme a lo establecido en el capítulo II del título V de la Ley Concursal.



El número 4º del apartado 1 del art. 260  tendrá la siguiente redacción: 4º Por consecuencia de pérdidas que dejen reducido el patrimonio a una cantidad inferior a la mitad del capital social, a no ser que éste se aumente o se reduzca en la medida suficiente, y siempre que no sea procedente solicitar la declaración de concurso conforme a lo dispuesto en la Ley Concursal.



El apartado 2 del art. 262 pasa a tener la siguiente redacción: 2. Los administradores deberán convocar Junta General en el plazo de dos meses para que adopte el acuerdo de disolución.



Asimismo podrán solicitar la declaración de concurso por consecuencia de pérdidas que dejen reducido el patrimonio a una cantidad inferior a la mitad del capital social, a no ser que éste se aumente o se reduzca en la medida suficiente, siempre que la referida reducción determine la insolvencia de la sociedad, en los términos a que se refiere el art. 2 de la Ley Concursal.



Cualquier accionista podrá requerir a los administradores para que se convoque la Junta si, a su juicio, existe causa legítima para la disolución, o para el concurso.



El apartado 4 del art. 262 tendrá la siguiente redacción: 4. Los administradores están obligados a solicitar la disolución judicial de la sociedad cuando el acuerdo social fuese contrario a la disolución o no pudiera ser logrado. La solicitud habrá de formularse en el plazo de dos meses a contar desde la fecha prevista para la celebración de la junta, cuando ésta no se haya constituido, o desde el día de la junta, cuando el acuerdo hubiera sido contrario a la disolución o no se hubiera adoptado.



El apartado 5 del art. 262 tendrá la siguiente redacción: 5. Responderán solidariamente de las obligaciones sociales los administradores que incumplan la obligación de convocar en el plazo de dos meses la Junta General para que adopte, en su caso, el acuerdo de disolución, así como los administradores que no soliciten la disolución judicial o, si procediere, el concurso de la sociedad, en el plazo de dos meses a contar desde la fecha prevista para la celebración de la junta, cuando ésta no se haya constituido, o desde el día de la junta, cuando el acuerdo hubiera sido contrario a la disolución o al concurso.



Como se puede apreciar el legislador aprovechando la nueva Ley concursal ha querido dar un respiro al régimen de responsabilidad solidaria de los administradores.



Estas importantes modificaciones, que recordamos no entrarán en vigor hasta el 1 de septiembre de 2004 supone un cambio sustancial con respecto al régimen actual por cuanto viene a transformar el supuesto de disolución por pérdidas del art. 260-4 L.S.A. en el supuesto de concurso voluntario al que se refiere el art. 2 de la Ley concursal, representa pues, un plus que libera al empresario deudor del cauce de disolución por pérdidas, provocando eso sí que acuda al concurso, habrá pues más concursos. Así pues, cuando se dé el supuesto de pérdidas que reduzcan el patrimonio a una cantidad inferior a la mitad del capital social, el empresario  tiene las siguientes posibilidades: o amplía capital, o solicita el concurso, o disuelve, frente a la situación actual que sólo le cabía ampliar capital o disolver. Bien es cierto, que en el sistema actual también podía solicitar la suspensión de pagos, pero este sistema era tan caro que para muchos era despreciable, el nuevo sistema concursal persigue el abuso que existía en los casos de suspensiones y quiebras.



La  disposición Final Vigésima Primera, como queda dicho, reforma de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, Ley 2/1995, de 23 de marzo, que queda modificada en el tema del que estamos hablando en los términos siguientes:



El párrafo e) del apartado 1 del art. 104 quedará redactado como sigue: e) Por consecuencia de pérdidas que dejen reducido el patrimonio contable a menos de la mitad del capital social, a no ser que éste se aumente o se reduzca en la medida suficiente, y siempre que no sea procedente solicitar la declaración de concurso conforme a lo dispuesto en la Ley Concursal.



El apartado 2 del art. 104 queda redactado de la forma siguiente: 2. La declaración de concurso no constituirá, por sí sola, causa de disolución, pero si en el procedimiento se produjera la apertura de la fase de liquidación la sociedad quedará automáticamente disuelta. En este último caso, el juez del concurso hará constar la disolución en la resolución de apertura y, sin nombramiento de liquidadores, se realizará la liquidación de la sociedad conforme a lo establecido en el capítulo II del título V de la Ley Concursal.



Los apartados 1 y 5 del art. 105  de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada quedan redactados de la forma siguiente:

1. En los casos previstos en los párrafos c) a g) del apartado 1 del artículo anterior, la disolución, o la solicitud de concurso, requerirá acuerdo de la Junta General adoptado por la mayoría a que se refiere el apartado 1 del art. 53. Los administradores deberán convocar la Junta General en el plazo de dos meses para que adopte el acuerdo de disolución o inste el concurso. Cualquier socio podrá solicitar de los administradores la convocatoria si, a su juicio, concurriera alguna de dichas causas de disolución, o concurriera la insolvencia de la sociedad, en los términos a que se refiere el art. 2 de la Ley Concursal.

5. El incumplimiento de la obligación de convocar Junta General o de solicitar la disolución judicial o, si procediera, el concurso de acreedores de la sociedad determinará la responsabilidad solidaria de los administradores por todas las deudas sociales.



Es de apreciar una diferencia clara entre el régimen de S.A. y de R.L., en ésta desaparece la disolución por pérdidas como causa genuina de disolución por cuanto que a lo que invita es al concurso voluntario.
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